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RELACIONES ECONOMÍA-
AMBIENTE-PERSONAS: UN NUEVO 
MODELO?
 Patrón capitalista y patrón consumista
 Modificar nuestros patrones de consumo hasta 

ahora delineados por la publicidad y las 
corporaciones

 Cambio del patrón del productor: insumos 
duraderos, renovación tecnológica planeada y 
sustentable, incorporación sustentable de los 
trabajadores

 Patrón de producción y consumo saludable con 
las personas, con la naturaleza, con el trabajador. 



COHERENCIA INSTITUCIONAL PARA 
UNA NUEVA BANCA DE 
DESARROLLO
 El nuevo banco no resuelve todo…

 Política y democracia

 Bancos centrales, bancos públicos y bancos de 
desarrollo nacionales en relativo concierto

 Servicios públicos básicos y entidades públicas 



NUEVA BANCA ? DE DESARROLLO ?
 Por sus objetivos de financiamiento (prestar a las 

empresas, a los hogares, a los gobiernos, al sistema 
financiero…?) 

 Por su organización institucional (administración 
gerencial, principios de administración pública…?)

 Por su entorno institucional (relación con el banco 
central, con el presupuesto público, con los bancos 
locales y extranjeros, con las empresas, con las 
organizaciones sociales ?)

 Por la composición de sus activos (especialización o 
diversificación de cartera…?)

 Por la composición de sus pasivos (locales, externos, 
privados, públicos…? 



NUEVA BANCA DE DESARROLLO: 
ALGUNOS PUNTOS DE PARTIDA
 Compromiso con la recuperación de la Soberanía 

como ejercicio de la voluntad política con 
intereses propios, nacionales y regionales. 

 Compromiso con los gobiernos democráticos …con 
independencia política e ideológica: cooperación

 Compromiso con un nuevo modelo de desarrollo, 
con la transformación productiva, con el medio 
ambiente, con la equidad y la redistribución.

 Compromiso con la generación de empleo, con la 
economía solidaria, con la cooperación y la  
integración, con la convergencia social y 
económica



BANCA Y BANCA DE DESARROLLO
 Como banca: su fundamento es:

 emplear el crédito, como creador de flujos de 
financiamiento y de depósitos

 Como banca de desarrollo su fundamento es: 

 financiar los objetivos socio-económicos decididos 
por la sociedad

 emplear reservas de los bancos centrales



BANCA DE DESARROLLO REGIONAL 
MULTINACIONAL
 Desafío en un doble sentido:

 Creación de una política y criterios para la 
expansión de los activos, multimonedas. 

 Creación de una política de cooperación de los 
bancos centrales para la expansión de los pasivos 
en multimonedas. Sólo en parte esta expansión 
depende de la colocación de bonos en el mercado, 
multimonedas. 

 Creación de una política de ahorro regional, 
multimoneda-dólar(?)



CRÉDITO DEPREDATORIO
 Por tasas de interés, plazos y comisiones
 Por denominación monetaria
 Por localización nacional del acreedor

 Finanzas estructuradas: apropiación y rentismo
 Titulación 
 Futuros en Índices y materias primas
 Soporte de la deuda y los presupuestos públicos
 Credito depredatorio VS Crédito sustentable



AHORRO, PATRIMONIO Y MEDIO 
AMBIENTE

 Monetización acelerada de ganancias y 
patrimonios en dólares vs ahorro en monedas 
locales y/o regional

 Ahorro y patrimonio:  explotación sustentable



LINEAMIENTOS GENERALES
 Prioridad a cofinanciamiento con bancos públicos 

nacionales y locales
 Prioridad para proyectos de empresas de propiedad pública, 

mixta, cooperativa y comunal, a gobiernos locales; y pública 
multinacional. Terminar con el préstamo predatorio a los 
gobiernos locales y salvar la calamidad fiscal de elevadas 
deudas y bajos presupuestos

 Prioridad a proyectos pre-aprobados por organismos de 
planeación nacional o local, o bien por las organizaciones 
sociales representativas de los beneficiarios del proyecto 

 Prioridad a proyectos de inversión en ciencia y la tecnología 
para la sustentabilidad, genera activos y elevadas 
rentabilidades 

 Configurar fondos o bolsas del BS con diferentes objetivos y 
por tanto con diferentes criterios específicos.



PROHIBICIONES
 Proyectos que comprometen los ambientes naturales, 

grandes extensiones de selva y pantanal, bosques y grandes 
volúmenes de agua (cartera de proyectos IRSA) en general. 

 Proyectos para la explotación, transporte, transformación y 
exportación de la base natural hacia el exterior de la región 
(estos proyectos seguramente tendrán financiamiento de 
otras fuentes…no tienen porque recibir financiamiento de 
BS)

 Proyectos que están recibiendo financiamiento de BID y 
BM, evitar involucrarse en la cadena de refinanciamientos 
que estas instituciones gestionan para las filiales de bancos 
privados y otros intermediarios financieros. 

 Proyectos que involucran refinanciamiento de deudas 
anteriores o reestructuraciones. Porque son flujos que no 
están ampliando y modificando las capacidades regionales

 Proyectos de empresas privadas que tienen acceso fluido al 
financiamiento de bancos privados, bancos multinacionales 
tradicionales y mercados financieros privados



CONDICIONAMIENTOS A LOS 
PROYECTOS DE FINANCIAMIENTO
 El proyecto y sus principales proveedores no pueden tener 

trabajo outsourcing
 Las entidades participantes en el proyecto tienen que tener 

regulación conocida sobre bonos a directivos
 Las entidades participantes en el proyecto no pueden tener 

antecedentes de fraudes, corrupción o procesos por 
violación de normas verdes

 Las entidades participantes en el proyecto tienen que tener 
actualizados sus compromisos fiscales

 Las entidades participantes en el proyecto deben realizar el 
proyecto en un elevado porcentaje, (vs “contratismo” o 
“terciarización”)

 Proyectos deben incluir compromisos explícitos en equidad 
de género 

 Qué Tribunales que se reconocen para dirimir 
controversias en los contrato del BS?



CONFIGURAR UNA CARTERA DE 
DIFERENTES FONDOS CON SUS 
PROPIOS OBJETIVOS:
 Organizaciones sociales y gobiernos locales para la protección del ambiente
 Transporte de personas y mercancías al interior de la región y en las ciudades, con prioridad al transporte 

que sustituye las carreteras y los aviones (combustible fósil) es decir por trenes
 A los gobiernos locales para la recapitalización de servicios públicos básicos recién renacionalizados : agua, 

drenaje, electricidad, basura…
 Fondos a los gobiernos locales para la infraestructura de servicios públicos
 La infraestructura agrícola sustentable para la producción de consumo local y regional
 A la reconstrucción de zonas de desastre ambiental
 Infraestructura en salud y educación de instituciones públicas en cofinanciamiento con gobiernos locales en 

zonas más depauperadas y de alta migración
 Fondos para proyectos de cooperativas y comunidades para infraestructura de recuperación ambiental 
 A obras públicas en zonas de alto riesgo ambiental, 
 A investigación y desarrollo en proyectos con Universidades Públicas
 A la producción de medicamentos genéricos
 A la investigación en ciencia y tecnología vinculada a los proyectos de inversión de infraestructura de largo 

plazo.
 A la construcción de infraestructura energética y de agua en ciudades

 Como gasto, no como crédito:
 Fondos para la realización de tareas de crear una nueva cultura financiera… conceptos…análisis de 

proyectos…
 Fondos a proyectos sin retorno 





www.olafinanciera.unam.mx


